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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

8 de octubre de 2013 – 15ª Sesión Ordinaria


15ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

8 de Octubre de 2013

Ausente, con aviso: Senador Cresto

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 25, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Cresto, quien por razones institucionales no estará presente en esta sesión, ya que el señor Gobernador se encuentra en la ciudad de Concordia.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Arlettaz.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Kramer se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Asociación Bomberos Voluntarios de Hernández un inmueble ubicado en la Junta de Gobierno de Pueblo Brugo, expediente Nº 10.696.

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se lo autoriza a aceptar el ofrecimiento de la Municipalidad de Colón, de un inmueble con destino a la construcción de una escuela pública, expediente Nº 10.742.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se lo autoriza a transferir al IAPV dos inmuebles ubicados en Paraná, con el cargo de construir un centro de convenciones, predio ferial, cultural, artístico y deportivo, expediente Nº 10.743.

5

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es para solicitar que estos dos últimos proyectos, cuyos números de expedientes son 10.742 y 10.743, además del proyecto identificado como punto 1 del Orden del Día, expediente Nº 10.728, sean tratados en este momento, alterándose el orden de la sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de alteración en el orden de la sesión formulada por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, pasamos a considerar dichos asuntos.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se lo autoriza a aceptar el ofrecimiento de la Municipalidad de Colón, de un inmueble con destino a la construcción de una escuela pública, expediente Nº 10.742.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se lo autoriza a transferir al IAPV dos inmuebles ubicados en Paraná, con el cargo de construir un centro de convenciones, predio ferial, cultural, artístico y deportivo, expediente Nº 10.743.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):  De acuerdo a la moción de orden formulada por el señor Senador Arlettaz, corresponde considerar el asunto número 1 del Orden del Día, no cuenta con dictamen de comisión, expediente Nº 10.728.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología para el proyecto recién enunciado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen mencionado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Una de las cuestiones claves en este momento es el financiamiento de la educación pública. Aumentar el presupuesto educativo es una definición política relevante que asegura la inclusión de sectores más vulnerables y garantiza el ingreso, permanencia y egreso de todos los niveles obligatorios y sus modalidades. Así lo establecen nuestra reciente Constitución Provincial y la Ley de Educación Provincial Nº 9890.


Actualmente no sólo es necesario contar con la posibilidad que el desarrollo social y educativo de nuestra provincia tuviera histórica continuidad como política de Estado, sino también tener la esperanza de mejorar la educación con inclusión de todos los sectores.


Para ello, no es suficiente diseñar las transformaciones. Se necesitan sujetos colectivos que las encarnen reflexivamente enmarcados en la política educativa, sustentada en la legislación educativa vigente y fundamentalmente en los planes educativos provinciales 2007-2011 y 2011-2015 basados en principios democráticos, inclusivos, científicos y pedagógicos. 


La Constitución Provincial reformada en el 2008 ha establecido un aumento del 28 por ciento del financiamiento para la educación pública.


El mayor número de cargos docentes, no docentes y horas cátedras tiene como cimiento y como horizonte a los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, que se tornan sujetos de la educación desde situaciones socioeconómicas, culturales, ecológicas, lingüísticas y personales diversas y que reflejan la complejidad educativa de nuestra Provincia.


Para mejorar la educación con igualdad de oportunidades, no solamente se necesita trabajo técnico y tiempo sino también una inversión durante años para profundizar las transformaciones curriculares en la educación inicial, primaria, secundaria, técnico profesional, superior y sus modalidades.


Sumado a ello, el Artículo 16º de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y el Artículo 13º inciso i) de la Ley de Educación Provincial determinan que la obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cinco años hasta la finalización del nivel de la Educación Secundaria y que tanto el Ministerio de Educación de la Nación y las autoridades jurisdiccionales competentes deben asegurar el cumplimiento de la obligatoriedad escolar, a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad, equivalente en todo el país y en todas la situaciones sociales.


Asimismo, con el objetivo puesto en combatir la pobreza y lograr una verdadera inclusión de los sectores más desprotegidos, a nivel nacional se ha implementado la Asignación Universal por Hijo para la Protección Social –Decreto Nº 1002 del Poder Ejecutivo Nacional del 29 de octubre de 2009– el que ha favorecido un notable incremento en la matrícula en los niveles primario y secundario.


La Asignación Universal por Hijo compromete a las políticas educativas; en principio, porque el Decreto establece la asistencia a la escuela para los niños y jóvenes en edad escolar como contraparte para la percepción del beneficio. Pero además, no basta con lograr el ingreso o reingreso a la escuela para ver garantizados los derechos educativos. De allí que dicha medida está enmarcada en una concepción de Estado donde las políticas sociales se sustentan en el principio de Justicia Social.


En nuestra Provincia, desde el año 2009 al 2012, se han registrado un incremento promedio del 25 por ciento de la matrícula.


Desde el año 2003, el Gobierno Nacional ha profundizado las políticas educativas de inclusión escolar de todos los niños, niñas y jóvenes a través de proyectos socioeducativos y transformaciones pedagógicas.


Coherente con el proyecto nacional, desde el Consejo General de Educación, a partir del año 2008 se han iniciado una serie de transformaciones curriculares, institucionales y de gestión y se han creado salas de jardín maternal en convenio con Municipios, salas de jardín de cuatro y cinco años, escuelas primarias y secundarias, desdoblando cursos de nivel secundario común, de la modalidad de jóvenes y adultos y técnico profesional, carreras de nivel superior, servicios domiciliarios hospitalarios para la escolaridad obligatoria, que requieren de la dotación de mayor cantidad de personal y en consecuencia de cargos y horas cátedra.


Sumado a lo expuesto, y con el propósito de lograr una mayor excelencia e inclusión educativa, fue decisión de nuestro señor Gobernador, la puesta en marcha de la doble jornada en quince escuelas primarias, extendiéndose en veinticinco nuevas escuelas en el corriente año, las que demandan cargos de personal directivo, de maestros, auxiliares y horas cátedra para el desarrollo de los talleres de idioma extranjero.

Con la aprobación del presente proyecto se podrá garantizar no solo la obligatoriedad que establece la legislación educativa, sino también dar respuesta a las mayores demandas y exigencias de la sociedad, solo así podremos reforzar la institucionalidad y dar solución a los problemas estructurales de nuestra joven democracia.


Por todo lo expuesto solicito a los pares que den aprobación al presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, así como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Solicito a la Vicepresidenta 1ª del Cuerpo a hacerse cargo de la Presidencia, porque tengo que retirarme por razones institucionales. Dejo un saludo para las distinguidas visitas que tenemos hoy en el recinto, Romeo Lógica, Mónica Portillo y por supuesto la declaración del Senador Brambilla sobre el bicentenario de la batalla del Espinillo más los demás proyectos que han presentado los señores Senadores y también por el homenaje que harán a nuestro querido General Perón, recordando el día de su natalicio. Solicito permiso a todos y a la Senadora González que se acerque al Estrado para continuar con la sesión.

-Se retira el señor presidente del Cuerpo don José Cáceres y ocupa el sitial de la Presidencia la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Senadora Ester González.

6

CONTINUACIÓN DE ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Continúa la lectura de los asuntos entrados.

4.5 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Kramer se reserva en Secretaría el punto 2,  proyecto de ley por el que se rectifican los artículos 22º y 25º de la Ley Nº 10.183 (Código Fiscal) expediente Nº 10.647.

4. 6 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva el punto 1, proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la conmemoración del bicentenario de la Batalla del Espinillo, expediente Nº 10.744.

7

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de resolución por el que se declara de interés legislativo la etapa presencial de la Olimpiada Argentina de Astronomía y el beneplácito por la actuación del alumno Matías Ramos, con número 7668 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la participación de la artista plástica paranaense Mónica Portillo en la exposición de obras de arte a realizarse en el Carrousel del Louvre, París, Francia, con número 7679 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se repudia la determinación del Presidente de la República Oriental del Uruguay, José Mujica, de autorizar unilateralmente un aumento en la producción anual de la pastera UPM (ex Botnia), con número 7676 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se manifiesta el absoluto repudio a las agresiones sufridas por el director y periodista de LT 41 Eduardo Gurovici, con número 7678 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a la condonación y exención de la obligación tributaria y de Ingresos Brutos a la Congregación Evangélica Alemana y la Fundación Sanatorio Evangélico de General Ramírez, con número 7671 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 45º aniversario de la fundación de la Escuela de Educación Especial Nº 5 “Alborada”, de General Ramírez, con número 7672 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el primer “Moto-encuentro Nacional de la Mujer Motera”, a realizarse en General Ramírez, con número 7673 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los cien años de la Escuela Nº 9 “Pinocho”, de Colonia San Ernesto, expediente Nº 10.700.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vilhem.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los cien años de la Sociedad de Socorros Mutuo Nueva Italia de la ciudad de Lucas González, con número 7670 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una carrera de Nivel Superior no Universitario de Biología en la ciudad de Lucas González, expediente Nº 10.377.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XI Congreso Internacional de Salud y Actividad Física “Salud y Bienestar para todos” a realizarse en Colón, con número 7674 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la segunda Megafiesta de Disfraces “Disfrazate 2013” a realizarse en Concordia, con número 7675 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 279 y se incorpora el artículo 279 bis al Código Procesal Penal de Entre Ríos, Ley Nº 9754, referido al depósito de vehículos, expediente Nº 19.953.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Matorras.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, quiero rendir un homenaje y quiero comenzar con un verso que pertenece al Martín Fierro, del que por ahí se dijo que es nuestra “Biblia gaucha”: “Y dejo correr la bola/ que algún día se ha de parar/ tiene el gaucho que aguantar/ hasta que se lo trague el hoyo/ o hasta que venga algún criollo/ en esta tierra a mandar.”


Y así fue que un 8 de octubre de 1895, hijo de doña Juana Sosa y don Mario Perón, nacía uno de los hombres más grandes de nuestra historia, Juan Domingo Perón. Creador de la tercera posición, que dista de las conocidas hasta entonces y que hasta ahora no ha sido superada. Tercera posición que queda plasmada en 1949, en el cierre de aquel Primer Congreso de Filosofía llevado a cabo en Mendoza y que después se conocerá como “la comunidad organizada”. Allí Perón hace una crítica a los sistemas filosóficos que se fueron sucediendo a lo largo de la historia y expone cuál es su propuesta, nuestra propuesta, la propuesta argentina, la misma que a diferencia del Liberalismo que pone el capital como centro y lo vuelve al hombre lobo del hombre y el Comunismo que pone al Estado como centro volviéndolo al hombre un engranaje de una máquina sin alma.

Perón pone al hombre como centro pero no al estilo del humanista francés sino al hombre en sus dos dimensiones; la dimensión vertical, es decir en su relación con Dios y la dimensión horizontal, es decir en su relación con los demás hombres. Y lo hace desde el principio de la armonía, la armonía entre cuerpo y espíritu, entre hombre y comunidad, entre comunidad y Estado.

Pero Perón no se quedó en los libros, fue un conductor, el mejor conductor, porque tan solo en nueve años como Presidente cambió para siempre a la Argentina con su doctrina; simple, práctica, popular, profundamente humanista y profundamente cristiana. Cumpliendo en todos sus aspectos con lo que los movimientos además ya tienen; una etapa gregaria donde el pueblo va tras de su líder, una etapa doctrinaria que fue haciéndola junto a su pueblo, la toma del poder que obtuvo en tres oportunidades, una etapa dogmática que es volver al principio doctrinario y una etapa institucional que es la que estamos atravesando.

El Peronismo se convirtió en una cultura. Es decir, no hay manera de ser argentino si no se es peronista. Porque después de Perón, el más acérrimo adversario puede no hablar de justicia social, de soberanía política y de independencia económica.

Desde la vuelta definitiva a la Argentina en 1973 se escucharon cosas como “lo manejan” o “ya está viejo” pero un mes antes de su muerte, en la apertura de las sesiones nacionales, nos deja quizás la herramientas más importante del aspecto político, el modelo argentino para el proyecto nacional. Eso de por tierra esa teoría que querían y que quieren mostrar, un Perón senil y viejo. A sus 78 años estaba más lúcido que nunca y con todo un bagaje de experiencia de la vida encima. 

Por eso al viejo apotegma de que “para un peronista, no hay mejor que otro peronista”, lo cambia por otro, “para un argentino no hay mejor que otro argentino.”

Y así decía Perón que venía descarnado a la Argentina como un león herbívoro, a pacificar a la Argentina, eso es lo que hizo, terminando con los conceptos de la tragedia griega en el poder, muere como cualquier persona tranquila, en la paz de su alma y con la realización de su pueblo hecho.

Él decía, hasta que un día no tenga más remedio que entregar el Gobierno al pueblo, ese día reuniremos a todos los dispersos en un solo y formidable movimiento y marcharemos de la mano hacia un futuro de felicidad y bienestar, sin resentimientos y sin rencores, todo el pueblo unido para siempre, nosotros demostramos que se puede vencer a la oligarquía y cómo se debe hacer para vencerla, además hemos dejado las estructuras para destruirlas y no han podido desmantelar dichas estructuras.

Por último, tenemos los hombres, la doctrina y encima la razón, están perdidos y ellos lo saben, por eso es que se desesperan con solo oír nuestro nombre y en esa desesperación es que cometen las mayores torpezas, atropellan al pueblo, persiguen a la juventud, a los trabajadores. 

En fin, cometen más y más errores con el tiempo, unos para tratar de arreglar los anteriores y así se hace la cadena. Están terminados y lo saben, ya falta poco, es el fin, así será, yo tal vez no esté con ustedes, pero ustedes sí estarán para verlo, estoy seguro, no creo que yo viva mucho más, estoy ya viejo y ni siquiera lo pretendo, pero una cosa puedo garantizarle, el futuro es del movimiento nacional y aunque nos derriben mil veces, mil veces volveremos, el pueblo es eterno y nosotros somos el pueblo. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Más que un homenaje es un reconocimiento a este amigo, a este querido amigo Romeo Antonio Lógica que ha hecho tanto por la cultura de Lucas González, del Departamento, de la Provincia y del país.

Entiendo que al dejar de hacer el reconocimiento a adultos mayores es una deuda que adquirimos y que yo tenía con este amigo y que agradezco profundamente que haya aceptado este humilde homenaje. Pido que se lea por Secretaría la biografía de Romeo Antonio Lógica y al finalizar solicito que pase adelante junto con el Licenciado Romani para hacerle entrega de su reconocimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Romeo Antonio Lógica, nació en Lucas González el 5 de julio de 1949, domiciliado en calle Mitre 1245 de Lucas Gonzáles, Libreta de Enrolamiento Nº 4. 625.081.


Aficionado a la música, la poesía y la narrativa. Su tarea comienza sin formación académica, a los diez años. Hasta los 23 años fueron aprendizajes básicos y su escuela fueron grabaciones de músicos profesionales, de los que aprendió “de oído” los rudimentos de la guitarra y la ubicación de las voces. Paralelamente escribió poesía y cuentos.


En el año 1976 con el “Grupo Vocal Trova” obtiene el primer premio del Encuentro Entrerriano de Folklore en Villaguay. Con dicho grupo graban un disco en Paraná y realiza actuaciones y recitales en varios festivales provinciales y obtienen el segundo premio en el Festival Internacional de Folklore de Chajarí en el año 1981.


En el año 1983 forma el “Dúo Nuestro Canto” con el cual obtiene el primer premio en el Encuentro Entrerriano de Folklore de 1985 y también obtienen una distinción en el Festival de la Democracia en Hasenkamp. Graban un cassette en Santa Fe. En 1985 participan, con la Delegación Oficial de Entre Ríos en El Festival de Cosquín.


Actúan en diversos festivales de la Provincia, como así también en Rosario en el Sindicato de Trabajadores Municipales, en la Asociación Bancaria y en el Teatro Mateo Booz. También en diferentes localidades: El Trébol, Carcarañá, San Jorge, San Lorenzo, Córdoba.


Otras presentaciones fueron en La Falda Asociación Entrerriana de Buenos Aires, Radio Excelsior Buenos Aires, Fundación Grivé Buenos Aires, entre otros. En el marco de la Fiesta Provincial de la Citricultura obtiene el Primer Premio Pre Cosquín con la canción inédita “Mojón de Sangre”, en el año 1991.


En 1987 forma el grupo infantil “Amanecer” que obtiene el primer premio en el Festival Provincial de Gurí en Bovril. Dicho grupo actúa en festivales de la Provincia y en el programa televisivo “Los Mejores”. Paralelamente crea el coro infanto-juvenil “Gurises para el Canto” que actúa en diversos lugares de la Provincia. Conforma el dúo infantil Diego y Pablo que ganan el primer premio en el Festival Provincial del Gurí de Bóvril.


En el año 1992 presenta tres canciones inéditas en el Encuentro Entrerriano de Folklore obteniendo el primer y segundo premio.


En el año 1999 forma el grupo folklórico  “De viaje por el canto” con el que graba tres CD. En el año 2005 dirige el coro de la Parroquia San Lucas Evangelista por dos años.


Literatura:  En el año 2003 la Editorial de Entre Ríos edita su libro “Memorias y reflexiones y otros relatos” con presentación en Lucas González y en la Feria Internaciones del Libro de Buenos Aires. En el año 2009 y como separata de la  revista El Tren Zonal, publica el Primer cuaderno del Señalero con un poemario titulado “Abecedario”. En el año 2002 participa del certamen literario de Editorial Argenta en el que obtiene el diploma de finalista destacado. Cuenta además con varios trabajos inéditos en poesía y narrativa y con publicaciones compartidas.


Otros: En el año 2006, es designado como Ciudadano Destacado de Lucas González, por Ordenanza Municipal sancionada por el Honorable Concejo Deliberante. Es Jurado en Juegos Evita en la disciplina Poesía e Historieta, en el años 2007. En el año 1985 idea y coordina las dos primeras Fiestas del Lino en Lucas González, luego Fiesta Provincial del Lino y ahora Fiesta Nacional del Lino.


En la actualidad sigue dedicándose a tareas musicales y literarias.

-La Vicepresidente 1º del Cuerpo, Senadora Ester González, juntamente con el Senador por el Departamento Nogoyá y el señor Secretario de Cultura, Roberto Romani hacen entrega de un reconocimiento al señor Romeo Antonio Lógica. (Aplausos)
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Asociación Bomberos Voluntarios de Villa Hernández, un inmueble ubicado en la Junta de Gobierno de Pueblo Brugo, expediente Nº 10.696.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, el inmueble en cuestión está siendo ocupado por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Villa Hernández desde septiembre de 2011. Fueron autorizados por el entonces presidente del IAPV a tomar la posesión para realizar el desmalezamiento, el nivelado y la construcción del edificio para la recreación y capacitación de dicha Asociación de Bomberos.


En el Proyecto de Ley, señora Presidenta, se adjuntan copias de las Resoluciones Nº 1610 y 1811 del IAPV, la autorización de ocupación, el dictamen de la Fiscalía de Estado, la fotocopia del plano y ficha de transferencia, la copia del estatuto de la Asociación, la copia de vigencia de la personería jurídica y la copia del Acta de elección de autoridades.


Por estos motivos es que solicito a mis pares me acompañen con este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se rectifican los artículos 22º y 25º de la Ley Nº 10.183, Código Fiscal, expediente Nº 10.647.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, a fin de corregir errores involuntarios en la redacción del texto final de los referidos artículos.


En lo que refiere al Artículo Nº 22, la intención legislativa fue la de modificar a través del citado artículo la alícuota para la actividad, comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, que se encontraba incorporada al Subtítulo “Comercio por Menor” del Título “Comerciales y Servicios” del Artículo Nº 8 de la Ley Impositiva Nº 9622.


Al sancionarse la Ley 10.183 por un error involuntario se hizo expresa referencia a la mencionada actividad, pero fue ubicada en el Subtítulo “Comercio por Mayor”, lo que evidentemente ha provocado divergencias interpretativas en torno al alcance de la reducción de la alícuota para dicha actividad, siendo que lo correcto y ajustado al espíritu de la norma era la modificación para la actividad minorista en ese ramo.


Así mismo, es importante señalar que en la actualidad no existe en nuestra Provincia ningún sujeto, sea persona física o jurídica, que desarrolle la actividad descripta en forma mayorista, con lo que deviene necesario subsanar el error incurrido en la redacción del antes mencionado Artículo 22 de la citada Ley.


En lo referente al Artículo Nº 25 de la norma, al sancionarse la misma, el texto del citado Artículo quedó redactado de la siguiente manera:”Las actividades que conforme a la tabla precedente se encuentren gravadas con la  alícuota del tres coma cinco por ciento, quedarán alcanzadas por las disposiciones del último párrafo del Artículo 19 de la presente Ley, cuando se trate de contribuyentes o responsables, cuya sede se encuentre fuera de la Provincia de Entre Ríos.”

La remisión normativa al Artículo Nº 19 resulta incorrecta al momento del tratamiento legislativo del Proyecto.

Se incorpora un artículo nuevo, el referido 22 y se omitió  realizar la remuneración de la mencionada referencia normativa, consignado el Artículo Nº 20 en lugar del Artículo Nº 19, pero revisado en la Cámara de Diputados el proyecto, se advirtió que el objetivo de la remisión era referenciar el texto contenido en el Artículo Nº 19 original, es decir el Artículo Nº 7 de la Ley 9622 que por él se modificaba. En consecuencia, la referencia debe ser al último párrafo del Artículo Nº 7. 

En razón de lo expuesto y considerando lógica la modificación propuesta en la redacción de los Artículos Nº 22 y 25 de la Ley Nº 10.183, es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González):  Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la conmemoración del “Bicentenario de la Batalla del Espinillo”, expediente Nº 10.744.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): A los efectos de fundamentar este proyecto, señora Presidente.

El próximo 22 de febrero se conmemorará el bicentenario de la Batalla del Espinillo, ocurrida en 1814. Este fue el primer combate entre grandes unidades del pueblo en armas que seguía a José Artigas y las fuerzas militares enviadas por el Gobierno Ditactorial de Buenos Aires. El triunfo correspondió a las fuerzas artiguistas, en esta ocasión conducidas por el entrerriano Eusebio Hereñú y los orientales Andrés Latorre y Fernando Otorgués. 

Sólo por ser la primera victoria artiguista y la primera batalla de una guerra entre Federales y Unitarios que se extendió durante 60 años, vale la pena recordarla, en Entre Ríos comenzó y en Entre Ríos finalizó. Pero además de eso, hay otros aspectos de este encuentro armado que hacen de él un episodio del cual se pueden aprender algunas lecciones interesantes, incluso para el presente y para el futuro. 

Recordemos que desde 1812 y principios de 1813 se venía procesando la famosa intriga de Manuel de Sarratea, la cual se resuelve transitoriamente con la intervención del Coronel José Rondeau emplazando a Sarratea para que abandone el país. El encuentro entre Artigas y Rondeau sienta las bases para establecer el segundo sitio de Montevideo a partir de febrero de 1813. Siendo convocados los Orientales para enviar sus representantes a la Asamblea Constituyente, se reúne en abril el Congreso de Tres Cruces que aprueba las Instrucciones. Los diputados orientales son rechazados en junio y el Triunvirato que gobierna en Buenos Aires ordena a Rondeau la convocatoria de un nuevo congreso y el envío de otros diputados. 

Como consecuencia de lo antedicho, José Artigas abandona el sitio de Montevideo en la noche del 20 de enero de 1814, seguido por varios jefes y más de 3.000 milicianos. Al día siguiente el Triunvirato propone a la Asamblea Constituyente reunida en Buenos Aires el “Estatuto Provisorio del Supremo Gobierno” que plantea la concentración del poder en el nuevo cargo ejecutivo de Director Supremo de las Provincias Unidas, que recupera algunos de los privilegios de los antiguos Virreyes que habían sido eliminados por el “Decreto de Supresión de Honores”, el cual fuera aprobado por la Junta de Mayo el 8 de diciembre de 1810 a instancias de su ya fallecido Secretario Mariano Moreno. 

El Estatuto es aprobado rápidamente por unanimidad en la Asamblea, al día siguiente de su presentación, el 22 de enero, así como la designación de su primer titular Don Gervasio Antonio de Posadas, quien ostentará nuevamente el trato de “Su Excelencia”, tendrá una escolta personal, y usará la banda celeste y blanca que son los colores de la Casa de los Borbones, con borla de oro a la usanza de los Virreyes. 

En uno de sus primeros decretos fechado el 11 de febrero de 1814 el nuevo Director Supremo secundado por su Secretario oriental Nicolás de Herrera, ordena: “Art.1 - Se declara a don José Artigas infame, privado de sus empleos, fuera de la Ley y enemigo de la Patria.” “Art. 2 - Como traidor a la Patria será perseguido y muerto en caso de resistencia.” “Art. 3 - Es un deber de todos los pueblos y las justicias, de los comandantes militares y de los ciudadanos de las Provincias Unidas perseguir al traidor por todos los medios posibles. Cualquier auxilio que se le dé voluntariamente será considerado como crimen de alta traición. Se recompensará con seis mil pesos a los que entreguen la persona de don José Artigas vivo o muerto.” (Archivo Artigas, Tomo XIV, páginas 60-63) 

La publicación de este decreto desencadena la sublevación general de los pueblos del litoral, quienes masivamente se reúnen en diversos puntos para apoyar al Jefe de los Orientales. En los días sucesivos el Director Supremo recibe varias notificaciones poniendo en su conocimiento que la Provincia de Entre Ríos ya está en manos de los partidarios de José Artigas. 

El Sr. Francisco Antonio de la Torre le escribe al Teniente Gobernador de Santa Fe para contarle sobre la toma de la Villa de Paraná por los artiguistas el 22 de febrero: 

“Como a las cinco y media de la tarde y sin el menor aviso entraron en la Villa del Paraná como trescientos hombres de la facción de Artigas, aunque la mayor parte eran de las Milicias de la misma Compañía del 8vo. de Entre Ríos”… “Don Eusebio Hereñú que venía mandándolos manifestó que a ningún vecino se lo seguirá perjuicio y que solo venían a sacudir el yugo del Gobierno tirano de Buenos Aires”. “Cumplida esa ceremonia dio vuelta a los suyos gritando viva la Unión, viva la Libertad, y le contestaron en el propio tono; siguiéndose inmediatamente la intimación a mí para que le entregase las armas y municiones; en este estado mandé formar a la 1ª Compañía de Milicias de la Villa, que era la de mayor fuerza. Antes de concluirse el acto de formación les habló el mismo Hereñú que no venía a llevarlos a la fuerza y que le siguiese el que quisiese hacerlo voluntariamente: todos los que allí estaban que eran los más, dijeron que estaban prontos a seguirlos y que les mandase a dar caballos.” 

Entre tanto, la división del coronel Barón Eduardo Kaunitz Von Holmberg, única fuerza organizada al servicio del Directorio porteño que aun permanecía en territorio entrerriano, se estaba desintegrando entre el miedo y las constantes deserciones de los soldados. Entre sus tropas se encontraban los restos del Regimiento Nº 4 de Caballería, que eran los mismos Blandengues que al mando del Teniente Coronel Ventura Vázquez habían abandonado el campamento artiguista del Ayuí siguiendo a Manuel de Sarratea.

El día 18 de febrero, una partida de este Regimiento Nº 4 al mando del Mayor Manuel Pintos Carneiro, protagonizó un incidente en Gualeguay que el propio Holmberg calificó de “escandaloso”. Cuenta el coronel en su diario que el dicho Pintos “saqueó el pueblo, permitió que se forzasen dos mujeres e hizo azotar a tres para hacerles confesar adonde tenían escondido el dinero”. Dice además que “cometieron tantos delitos que el mínimo de ellos merecía la pena capital.” (Archivo Artigas, Tomo XIV, páginas 267 y 279)

Pero lo cierto es que Holmberg mantuvo a estos hombres del Regimiento Nº 4 en sus filas hasta que se produce la batalla del Espinillo, en la cual es derrotado al cabo de varias cargas y cañoneos. Para colmo del coronel alemán, “los oficiales de las milicias de Santa Fe presentaron entonces que no podían entrar en acción sobre todo porque no estaban dispuestos a batirse contra los del Paraná, siendo todos amigos o parientes”. Mientras los oficiales de Holmberg firmaban la capitulación con Eusebio Hereñú, aparecieron unos 800 jinetes armados de las milicias orientales al mando de Andrés Latorre y Fernando Otorgués, y exigieron la rendición de los porteños.

Finalmente se firmó un convenio que dice lo siguiente: “En el Arroyo del Espinillo a 5 leguas de la Bajada, el día 22 de febrero del presente año Don Eduardo Holmberg comandante de las tropas de Buenos Aires en esta Banda deseando evitar toda efusión de sangre entre los americanos y a petición de los oficiales de su mando por el mismo motivo mandó un parlamentario a Don Andrés de la Torre, comandante de las tropas orientales; el cual admitido convinieron entre ambos lo siguiente: “Primero el coronel Holmberg remitirá las personas de Don Manuel Pintos Carneiro, Don Antonio Ribeyro, Don Joaquín Suárez y siete soldados pertenecientes al Regimiento Nº 4 prometiendo Don Andrés de la Torre que si estos individuos son delincuentes serán juzgados arreglado a la ordenanza.“2º El coronel Holmberg promete bajo su palabra de honor dejar en la Bajada a las tropas pertenecientes a Santa Fe, hasta que el comandante de ellas Don Francisco Aldao determine volverse a Santa Fe prometiendo también el Comandante Don Andrés de la Torre no impedirles su tránsito a la ciudad de Santa Fe.“Se obliga Don Andrés de la Torre a asistir a la tropa del mando del Coronel con 200 caballos. Prometiendo el dicho comandante Torre no hostilizar a la división de Buenos Aires, dándole paso franco a la unidad de Santa Fe y para que este tratado tenga su puntual cumplimiento en todas sus partes lo firmaron ambos S.S. comandantes en el Espinillo a 22 de Febrero de 1814.” (Archivo Artigas, Tomo XIV, página93)

Es digna de subrayar en esta acción la generosidad de los artiguistas frente a las tropas porteñas derrotadas, mucho más allá del principio establecido por Artigas en la batalla de Las Piedras: “Clemencia para los vencidos”. Recordemos que la versión original de nuestro Himno nacional nombra “ambas Piedras”. La primera de las mencionadas, la batalla de Las Piedras el 18 de mayo de 1811, luego de la derrota de Belgrano en el Paraguay, se libra en Uruguay, en la que Artigas vence y gracias a ese triunfo se salva la independencia. La otra batalla de Las Piedras se libra el 3 de septiembre de 1812 en la provincia de Salta.

Para terminar, en la Batalla de Espinillo se produce el primer reclamo popular por juicio y castigo a militares imputados de cometer delito contra la población civil.

 Seguramente en aquella época no hablaban aún de derechos humanos ni de delitos de lesa humanidad, pero los pueblos que seguían a José Artigas tenían muy claras algunas ideas precursoras también en esta materia, muy concientes con la premisa establecida en el Artículo 18º de las Instrucciones del año 1813. El despotismo militar será precisamente liquidado con trabas constitucionales que aseguren inviolable la soberanía de los pueblos.

Por todo lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis pares con el voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se declara de interés legislativo la etapa presencial de la Olimpiada Argentina de Astronomía a realizarse en el Observatorio Astronómico de Córdoba, expediente Nº 10.745

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidenta, la Olimpíada Argentina de Astronomía es una competencia entre alumnos de establecimientos educativos de nivel secundario correspondiente al área del conocimiento de la Astronomía, que anualmente se organiza en el Observatorio de Córdoba perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba. Este evento cuenta con el aval de la Facultad de Matemática, de Astronomía así como el auspicio de la Asociación Argentina de Astronomía.


La Olimpíada Argentina de Astronomía tiene los siguientes objetivos: a) promover el conocimiento de la Astronomía entre los estudiantes de nivel secundario de todo el territorio nacional, b) contribuir en la formación y educación de los estudiantes mediante su participación en actividades que demandan estudio, dedicación esfuerzo y desarrollo de procesos de investigación, c) fomentar una actitud activa y crítica en los tutores y docentes de los establecimientos educacionales participantes, d) contribuir a una permanente actualización de conocimientos y engrandecimiento del rol de docente frente a la sociedad, e) fomentar la interacción entre establecimientos de educación media y centros de investigación, f) despertar vocaciones científicas y técnicas y aptitudes por el trabajo científico teórico y experimental, g) promover un mejor conocimiento y comprensión de la ciencia y la tecnología. 


Promover el conocimiento de la Astronomía y despertar vocaciones, tal como se enuncia en los objetivos antes enumerados, quizá sean unos de los aspectos más relevantes de las Olimpíadas, dado que la Astronomía no ha sido incorporada aún como materia a la curricula de contenidos de nivel medio en la Argentina, excepto en Córdoba, donde establecimientos con orientación en ciencias naturales incluyen la materia “Física y Astronomía”. De este modo, las olimpíadas se convierten en la única instancia formal de participación de los alumnos, especialmente de los alumnos del interior, que no cuentan con la posibilidad del acceso a observatorios o institutos de nivel superior abocados a esa disciplina.


Las olimpíadas incluyen dos etapas; 1º la del Examen de Preselección, donde los alumnos son evaluados y seleccionados para la próxima etapa y 2º la del Examen Presencial Final, que es la instancia final, a la que ha accedido el alumno Matías Ramos de la localidad de Jubileo, Departamento Villaguay, distinción que ha motivado la elaboración del presente proyecto.


Por ello, solicito el voto afirmativo de los señores Senadores para la aprobación del presente proyecto y que por Secretaría se le pueda enviar copia al alumno de la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la participación de la artista plástica paranaense licenciada Mónica Isabel Portillo en la exposición de obras de arte a realizarse en el Carrousel del Louvre, París, Francia, expediente Nº 10.746.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Es necesario poner de manifiesto que la presente declaración importa un reconocimiento a la trayectoria de la artista plástica Mónica Isabel Portillo y es además una expresión de beneplácito por parte de este Cuerpo, que se enorgullece de que la expositora no sólo sea paranaense sino además forme parte de la planta de empleados de este Senado.


Destacamos la importancia de la participación y la representación de los artistas argentinos en un ámbito internacional de tan alto prestigio como es el Carrousel du Louvre, que realizará la licenciada Portillo los días 25, 26 y 27 de octubre del año en curso, en París, Francia. Se trata de una feria de arte contemporáneo en el salón Art Shoping del Carrousel du Louvre en la que se incluyen las tendencias en escultura, pintura, fotografía, mobiliario, decoración, arte digital, joyas de autor, además de las vinculadas a las artes plásticas.


La trascendencia de la participación de nuestra señora Portillo, amerita la iniciativa legislativa que estamos formulando, la que solicito sea puesta a consideración del Honorable Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se repudia la determinación del Presidente de la República Oriental del Uruguay, José Mujica, de autorizar unilateralmente un aumento en la producción anual de la pastera UPM (ex Botnia), expediente Nº 10.747.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, quería plasmar en un proyecto de declaración algunas de las manifestaciones que he hecho referidas al Presidente uruguayo, quien considero que es un traidor a su ideología y a sus principios artiguistas. Quiero fundamentar este proyecto, porque el pueblo uruguayo es un pueblo hermano, con el que continuamente estamos conviviendo, sobre todo con la zona de Fray Bentos, que es donde está la pastera.


Lamentablemente, debido a la tozudez del gobierno uruguayo por amparar a la pastera ex Botnia, hoy UPM, se ha llegado a este momento tenso, en un conflicto que lleva casi diez años provocando, con sus determinaciones en favor de la pastera, un daño irreparable al río Uruguay que compartimos entre argentinos y orientales y al medio ambiente y al ecosistema de la región.


En esta nueva instancia, es digno de remarcar la determinación del gobierno argentino de llevar una vez más el conflicto al Tribunal Internacional de La Haya, luego de haber agotado las diversas instancias de diálogo propuestas, más las acciones diplomáticas correspondientes, a las que se unió criteriosamente nuestro gobierno entrerriano.


Además, el pueblo ha sabido expresarse el domingo pasado, demostrando la firme decisión de seguir luchando por conseguir conciencia por un medio ambiente sano y puro.


Es por estas cuestiones que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se manifiesta el absoluto repudio a las agresiones sufridas por el director y periodista de LT 41 Eduardo Gurovici, expediente Nº 10.748.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Gerdau): Este proyecto tiene que ver con el anterior, porque en la manifestación no solamente hubo ambientalistas, sino que se mezclan los famosos aprovechadores de este momento político que estamos viviendo, tienen nombre y apellido pero no los voy a nombrar acá. El accionar de estos personajes de la políticas que se meten en estas cuestiones que son netamente ciudadanas y que tienen un valor tremendo para la sociedad, llevó a tener un momento de violencia que desde ya repudiamos.


Este Cuerpo, como en tantas otras ocasiones, se manifiesta a favor de la paz social, la convivencia y la tolerancia. Esta declaración es, en síntesis, un pronunciamiento a favor del respeto porque es una condición indispensable entre los que no piensan igual, pero mucho más necesaria aún, para toda la sociedad y en todas sus expresiones.


Las agresiones nunca han sido el punto de encuentro entre distintas ideas. Sabemos, porque somos hombres políticos, que podemos pensar diferente, pero también sabemos que sólo la razón puede cambiar las ideas, porque los golpes y los insultos no son parte de la ideología, son claramente un síntoma de intransigencia y fanatismo.


Además de solicitar a mis pares la aprobación del proyecto, voy a solicitar copia para enviárselas a cada uno de los contrincantes políticos que tenemos en la ciudad.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a la condonación y exención de la obligación tributaria y de Ingresos Brutos a la Congregación Evangélica Alemana y la Fundación Sanatorio Evangélico de General Ramírez, expediente Nº 10.749.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea girado a comisión, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Kramer; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la  Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 45º aniversario de la fundación de la Escuela de Educación Especial Nº 5 “Alborada”, de General Ramírez, expediente Nº 10.750.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, el 10 de noviembre de 1968, se autoconvocan en el Centro de Empleados de Comercio de Ramírez, un grupo de vecinos preocupados por niños que necesitaban de una atención especial, y es aquí donde surge como un proyecto social, solidario y comprometido la “Asociación para la Rehabilitación Integral del Niño Disminuido Mental Alborada”.


Mientras se gestionaba en la Dirección de Enseñanza Privada la autorización para funcionar como entidad educativa, la Asociación financiaba la capacitación de docentes en manualidades y música. Durante el transcurso del primer año lectivo, la Asociación se hace cargo del pago de haberes a los docentes, se dicta un reglamento y una comisión de disciplina y se crea un gabinete de fonoaudiología y psicología.


Por Resolución Nº 133, del 26 de junio de 1978, se obtiene la personería jurídica y en 1986, por ordenanza municipal, la Asociación obtiene la donación de un terreno de mil metros cuadrados, ubicado en calle Belgrano e Irigoyen, donde funciona actualmente la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada”.


Los docentes y profesionales de esta Institución trabajan desde diversas formas de intervención favoreciendo el crecimiento y el desarrollo integral, desde el estímulo de diversas potencialidades, como las corporales, intelectuales, físicas y éticas, posibilitando el acceso al currículum, la construcción de capacidades y el encuentro con otros para favorecer la construcción de un proyecto de vida individual y de  participación comunitaria.


El trabajo de la Institución está dirigido a las personas con discapacidad, personas con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que al interactuar con diversas barreras, se vea impedida su participación en la sociedad en igualdad de condiciones.


Los alumnos que asisten a la Escuela Alborada presentan diferentes discapacidades, intelectuales, mentales y multidiscapacidad, con edades desde los 4 hasta los 37 años. Lo cual implica un trabajo en todos los niveles educativos y ámbitos sociales, brindando apoyo y asesoramiento a las instituciones educativas, disponiendo recursos humanos para favorecer la inclusión del niño, adolescente, joven y adulto que asiste a la Escuela de Educación Integral.


La localidad de General Ramírez y sus alrededores no cuenta con servicios de ningún tipo para niños, jóvenes y adultos con discapacidad, por lo que desde esta Institución y desde una mirada de justicia curricular se proponen diferentes alternativas de integración social, educativa y laboral, basándose en la valoración del proceso de aprendizaje de cada niño y joven desde su singularidad, teniendo en cuenta sus familias y los diferentes contextos en el que se desarrolla cada infancia, adolescencia y juventud.


Desde el compromiso del trabajo colaborativo del equipo de pediatras del Hospital de la ciudad, se realizan las derivaciones para el espacio de estimulación temprana que funciona en la escuela, sustentado económicamente por el apoderado legal y la Asociación. Desde aquí se evalúan las posibilidades de integración escolar en el Nivel Inicial, priorizando la participación en las escuelas de Educación Común y con el acompañamiento y orientaciones del equipo técnico de nuestra institución, o sea de la Escuela Alborada, de ser necesario.


Por estos fundamentos, señora Presidente, solicito a mis pares acompañen aprobando este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 1º “Moto-encuentro Nacional de la Mujer Motera”, expediente Nº 10.751.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Numerosas son las alternativas y propuestas que sellarán este primer Moto-encuentro en la ciudad de Ramírez.


Las motos recorrerán las calles de la ciudad, participando de las diferentes actividades que plantean los organizadores y todo el pueblo recibirá a las mujeres moteras por primera vez, sabemos que las motos son una pasión y a la vez son la excusa para el encuentro, el asado, el bar, los amigos y las charlas.


La caravana de motos por la ciudad es y será uno de los atractivos más esperados. Más de tres mil mujeres con sus motos se desplazarán por la ciudad ante el acompañamiento de miles de vecinos que saldrán a las calles a contemplar el espectáculo y las escoltarán con sus aplausos.


En este año fue el inicio de este nuevo proyecto, el Municipio de General Ramírez está apostando a la creación y desarrollo de un moto–encuentro femenino, único en el país según los datos proporcionados por los responsables de dicho evento.


Las mujeres moteras encontrarán un predio en óptimas condiciones, con todos los servicios esenciales para los tres días que durará el espectáculo. Habrá recitales de música, desfiles, gabinetes de estética para todas las mujeres que participen, en definitiva el desarrollo será exclusivamente dedicado a la mujer y a la moto.


Se aguarda con expectativa la llegada de dicho evento, en donde se esperan alrededor de 3 mil motos y entre 7 y 8 mil personas esos días de plena actividad en el Centro Polideportivo Municipal.


Este evento, señora Presidente, se va a realizar los días 18, 19 y 20 de octubre, por lo que pido el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los cien años de la Escuela Nº 9, “Pinocho”, de Colonia San Ernesto”, expediente Nº 10.700.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): La Escuela N° 9 “Pinocho” de Colonia San Ernesto, Departamento San Salvador, fue oficialmente creada el día 22 de octubre de 1913, en una fracción de tierra donada por el señor Ernesto Bechen, siendo las primeras maestras Rebeca y Sara Fingermann.

En sus comienzos funcionaba frente al lugar actual, en una casa de barro alquilada en el campo del señor Mascarelli, un tiempo antes de su fundación oficial. Posteriormente llegó la madera para la construcción de la nueva escuela, transportada en tren hasta la estación de Jubileo.

Hacia 1917 se la denomina Escuela Infantil N° 3 y en 1921 aparece con el número 22, pero es en el año 1957 que por iniciativa y trabajo de la docente titular de ese momento, Cyr Barreto de Canel, la escuela comienza a llamarse N° 22 “Pinocho”, ya que para ella la lectura era un pilar muy importante para la educación de los niños, aún más si se trataba de cuentos tradicionales, los que relataba a sus alumnos en forma asidua.

Luego de varios años, en 1969, se hace una solicitud formal para hacer un edificio de material con tres aulas y casa para director, ya que la escuela de madera estaba muy deteriorada. El 30 de octubre de 1975, el Superior Gobierno de la Provincia otorgó a la Asociación Cooperadora el dinero para iniciar su construcción.

El 18 de noviembre de 1975 la escuela tuvo la gran satisfacción de que fuera visitada por el entonces Gobernador Don Enrique Tomás Cresto y toda su comitiva, ya que la escuela se construía bajo el plan “Pueblo y Gobierno para una Escuela Digna”. Se inauguró el 26 de noviembre de 1979.

En abril de 1989 se crea el jardín de Infantes “Grillitos” por Resolución 0927/89, siendo su primera maestra Alba Cristina Luna.

Por lo expuesto, solito a mis pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los cien años de la creación de la Sociedad de Socorro Mutuo Nueva Italia de Lucas González, expediente Nº 10.752.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, la Sociedad de Socorros Mutuo Nueva Italia de Lucas González, fue creada con el fin y el objetivo de fomentar la ayuda de los miembros de la organización y mantener el espíritu nacionalista ítalo-argentino.


Esta institución presta sus instalaciones para organizar eventos culturales y festivos como casamientos y cumpleaños. Además felicito a la nueva comisión que preside el señor Jorge Muñoz y solicito una copia de esta declaración para enviársela.


Por estos motivos les pido a mis pares el acompañamiento al presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, autorice la creación de la Carrera de Nivel Superior no Universitario de Biología, en la ciudad de Lucas González, departamento Nogoyá, expediente Nº 10.377.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, el relevamiento que se hizo en nuestra localidad, demuestra la necesidad de una carrera no universitaria de nivel superior, porque hay muchos chicos que se tienen que trasladar a Nogoyá, a Ramírez o a Crespo, porque no hay en Lucas González un estudio terciario y más cuando se hizo un estudio en el cual chicos de la zona del barrio 20 de septiembre y zonas rurales querían concurrir para matricularse en nuestra ciudad.


Además se está haciendo una refacción y ampliación de la Escuela Nº 9, René Favaloro, lugar que se ha solicitado y en la cual se ha invertido más de tres millones de pesos.


Por estos motivos, solicito a mis pares la aprobación al presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XI Congreso Internacional de Salud y Actividad Física “Salud y Bienestar para todos” que se realizará los días 8 y 9 de noviembre próximos en la ciudad de Colón, expediente Nº 10.753.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, la ciudad de Colon normalmente es sede de eventos de estas características, pero me decían los organizadores que este año le correspondía realizarlo a la provincia de Formosa que, lamentablemente para ellos y felizmente para nosotros, declinó la posibilidad de hacer el Congreso. Inmediatamente los profesionales de la provincia de Entre Ríos tomaron la posta y decidieron realizarlo en la ciudad de Colón.


Este Congreso que se realizará los días 8 y 9 de noviembre en la ciudad de Colón es organizado por la Asociación Latinoamericana de Salud y Actividad Física y va a contar con la presencia de calificados disertantes en las diferentes temáticas procedentes de Ecuador y Perú. De nuestro país va a estar el doctor Néstor Lentini que, para quienes no lo conocen, es el médico deportólogo que acompaña habitualmente a todas las delegaciones olímpicas de la República Argentina desde hace muchísimos años a la fecha.


Este evento tiene el auspicio y la sponsorización de los laboratorios de especialidades medicinales para el deporte y además empresas relacionadas a la actividad como Gatorade y Nutrilite entre otras.


Los temas a bordar son todos de importancia superlativa destacándose entre ellos: actividad física en enfermedades crónica no trasmisibles, suplementos nutricionales para el bienestar, nutrición y calidad de vida, hidratación en la actividad física, doping en la actividad física y el deporte, manejo de la rehabilitación física en cardiopatías, RCP y muerte súbita.


Es destacable la importancia de este congreso que por primera vez se realiza en la provincia de Entre Ríos, posicionando nuestra Provincia como líder en la temática, además de hacer conocer las bellezas que tenemos, a profesionales y acompañantes que van a disfrutar de las mismas, en toda la costa del río Uruguay.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento con el voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Segunda Megafiesta de Disfraces de Concordia “Disfrazate 2013”, a realizarse en el predio del Hotel Ayuí, Departamento Concordia, expediente Nº 10.754.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Dado que es un proyecto presentado por el Senador Cresto y que por las razones que expuse al principio no puede estar presente, simplemente voy a solicitar que se vote y el acompañamiento a mis pares con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 279 y se incorpora el artículo 279 bis al Código Procesal Penal de Entre Ríos, Ley Nº 9754, referido al depósito de vehículos, expediente Nº 19.953.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con despacho de comisión, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Matorras; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión con dictamen de comisión.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 12

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Dado que ya hemos considerado el punto 1, corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.555.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta, simplemente es para fundamentar brevemente este proyecto. 

Esta escuela Agrotécnica Nº 145 es una de las pocas escuelas en el Departamento que tiene internados. El crecimiento que han tenido los alumnos que concurren a la misma y que usan este internado ha sido enorme en los últimos tiempos por lo que la creación de estos dos cargos de preceptor es un reclamo que hacen a nuestro Gobernador.

Dada la urgencia que tiene esta institución de contar con dichos cargos es que pido el acompañamiento de los demás legisladores para la aprobación del presente Proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.593.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, esta Ley es una necesidad imperiosa que tienen los entrerrianos, donde la dedicación exclusiva así como fue plasmada en el año 1985 tiene ciertas falencias por el mismo hecho de que los profesionales con dedicación exclusiva mencionados en el Artículo 34º tienen la posibilidad de ejercer la docencia y la actividad de formación profesional pero con excepciones.


En los lugares rurales, sobre todo donde la actividad privada es muy escasa, los médicos que concurren a los hospitales acceden la dedicación exclusiva para poder acceder a un sueldo más acorde, pero esto les significa que tienen bloqueada la matrícula y por lo tanto no pueden facturar.


Este abuso de bloqueo de matrícula hace muy engorroso el servicio como médico y como prestador, ya que ellos no pueden, al no estar colegiados tener matrícula en la Provincia, así como tampoco tener convenio con obras sociales porque tienen bloqueada su facturación y además tienen bloqueada la matrícula para prescribir medicamentos a aquellos que tienen obras sociales y necesitan realizar estudios complementarios.

Por lo que la persona que concurre a un centro de salud con una obra social recetada por un médico de estos con dedicación exclusiva, tiene que ir a ver un médico privado para que le transcriba la receta al formulario de la obra social 

Una cosa que intentó cambiar el Ministerio de Salud, se espera el tiempo prudencial y, al encontrar que en el artículo 34º y 35º que refieren al aviso que se debe dar a los Colegios y a las Obras Sociales para que aquellos que tengan “full time” pueden, salvo facturar las órdenes o facturar los bonos, el resto de las prescripciones como cualquier profesional de la medicina, lo puedan hacer y poder continuar y seguir, incluso un paciente, hasta el diagnóstico y hasta el tratamiento. Es así de sencillo pero muy importante esta modificación y sobre todo para aquellos que tienen dedicación exclusiva y que en los pueblos chicos o medianos, donde la actividad de medicina privada no da resultado, la única manera de atraer a un profesional médico es sacando la dedicación exclusiva. 


Por estos fundamentos, pido a mis pares que acompañen esta iniciativa que si bien tiene despacho de comisión y hemos estado de acuerdo en la misma, es norma decirlo antes de la votación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 19.834.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidente, este organismo dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos será el responsable del desarrollo y la implementación de políticas de salud así como la coordinación de acciones integradas para la prevención y control del cáncer en la República Argentina.


Su principal objetivo es disminuir la incidencia y mortalidad por cáncer a la vez que mejorar la calidad de vida de las personas que lo padecen. El Instituto establecerá los objetivos en materia de promoción, prevención, protección y asistencia sanitaria así como también definirá los criterios de evaluación de la eficacia y rendimiento de los programas, centros y servicios sanitarios. 


Sus actividades incluirán el desarrollo de normativas para la asistencia integral de los pacientes con cáncer, la promoción de la salud y la reducción de los factores de riesgo en el marco de los lineamientos definidos para las enfermedades no transmisibles, la definición de estrategias para la prevención y detección precoz, la formación de profesionales especializados, el desarrollo de la investigación y la vigilancia y análisis de la información epidemiológica. 


Las estrategias a implementar para la definición de dichas normativas serán multidisciplinarias e intersectoriales en tanto promoverán la participación de entidades científicas y otros actores sociales especializados en la materia. De esta manera, se establecerán objetivos, acciones y recomendaciones basados en la evidencia científica y las buenas prácticas disponibles en los distintos ámbitos de promoción, prevención, manejo clínico, rehabilitación y reinserción social. 


La creación del Instituto Provincial del Cáncer en nuestra provincia, significa colocar al cáncer en un lugar de suma relevancia dentro de la agenda del gobierno. Su impulso implicará la coordinación de políticas públicas específicas a nivel provincial y el trabajo en consonancia con las instituciones pares de la región y de la Nación mediante el intercambio de experiencias, capacidades y esfuerzos para paliar esta compleja problemática. 


El Instituto tendrá su sede en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. 


En virtud de lo expresado, solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo para aprobar el presente proyecto de ley. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos 2º al 13º. El art.14º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación. 
SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 19.311.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA PRESIDENTA (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto que tiene despacho de la Comisión de Salud, sea girado nuevamente a comisión, habida cuenta que hay que incorporarle un informe profesional con respecto a la conveniencia o no de esta sanción. La Provincia ya tiene una ley sancionada hace unos años de muerte digna  y queremos contar con ese informe.

SRA PRESIDENTA (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia este proyecto será girado a las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 17.894 .


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia se remite a archivo el proyecto de ley correspondiente al expediente Nº 17.894.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 18.221.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia se remite a archivo el proyecto de ley correspondiente al expediente Nº 18.221.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 19.406.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, este proyecto de ley venido en revisión, del que son autores los diputados Viale, Uranga y Monge y las diputadas Rodríguez y Bargagna pretende introducir una ligera modificación en el texto del inciso c) del Artículo 252ª del Código Fiscal de la Provincia.


En efecto, se agregan sólo tres palabras que son “de quedar firme”, las que califican el estado que habrá de tener el auto aprobatorio del inventario y avalúo de bienes en los procesos sucesorios, para que comience a correr el plazo a los fines de abonar el tributo respectivo.


Cuando esta  tasa era liquidada por la ATER, en no pocos casos se suscitaba la aplicación de multas e intereses pese a que lo obligado al tributo, tomaba conocimiento fehaciente o quedaba notificado del auto aprobatorio del inventario, en forma posterior al vencimiento de la misma.


Así en los casos en que el expediente no podía retirarse del juzgado por cualquier vicisitud, el organismos recaudador aplicaba literalmente esta disposición del Código Fiscal, contando el plazo desde la fecha del dictado de la resolución aprobatoria y no como corresponde, desde la notificación de la parte, generándose de este modo algunas situaciones injustas.


Antes de pedir la aprobación voy a leer como quedó redactado el inciso c), del Artículo 252ª: “En los juicios sucesorios, se hará efectiva la tasa mínima prevista por la ley impositiva al momento de la presentación y dentro de los diez (10) días de quedar firme el auto que disponga la aprobación definitiva del inventario y su avalúo o manifestación de bienes, se abonará la diferencia de la tasa, sin perjuicio de integrarse cualquier diferencia si se comprobara la existencia de otros bienes”.


Por estos motivos, es que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto que creo que es de suma importancia para toda la sociedad,

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 
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MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR KRAMER

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Antes de finalizar la sesión, señora Presidenta, quería simplemente hacer una reflexión sobre la salud de nuestra Presidenta que hoy a sido operada y que todos los habitantes de esta nación estamos preocupados por lo que apreciamos y valoramos el trabajo que ha hecho nuestra querida Presidenta a lo largo de estos seis años y del trabajo que nos dejara el ex Presidente Néstor Kirchner con la continuidad de ella hoy, es que quería hacer esta reflexión.

Deseo que le vaya lo mejor posible en su recuperación, sabemos que la operación fue satisfactoria, pero no podemos olvidar que como peronistas siempre los peronistas respetamos de sobre manera las conducciones de quienes nos gobiernan y en este caso no podemos olvidar el liderazgo y la conducción, valga la redundancia, de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner. Además, también quería, de alguna manera, darles el aliento a mis compañeros Senadores al trabajo que queda en estos días, de cara al 27 de Octubre.


El 27 de octubre, señora Presidenta no es una elección más, se definen muchas cosas en la Provincia, en este país. Me parece que como dice el Gobernador Urribarri y lo mencionaba hoy en un acto en el que dejamos inaugurada la escuela secundaria en la Aldea Brasilera, en mi Departamento, hay muchísimas cosas para mostrar.

Tenemos muchas cosas para mostrar todos los senadores aquí presentes, porque somos militantes de un proyecto político, militantes convencidos del trabajo que viene realizando el Gobernador Urribarri, de este sueño entrerriano que él tiene para toda la entrerrianía. Creo que –y siempre les digo a las instituciones que visito en el Departamento Diamante– es como un eclipse lo que nos está pasando a los entrerrianos, sucede cada mil años. 

En este caso lo que se nos está brindando, esta posibilidad de llegar a la Primer Magistratura, a la Presidencia de la Nación no es menor y creo que como militante y como dirigente político porque cada uno de los que están aquí presentes ha sido elegido por el voto popular y son dirigentes territoriales, creo que lo tenemos de aquí al 27 no es menor.

Como dije al principio, se juega la continuidad de un proyecto político de la institucionalidad del país. Así que, fuerza compañeros de trabajo, porque seguramente nos vamos a ver después del 27 de octubre y cuando nos veamos va a ser para estrecharnos en una mano por el triunfo contundente en la Provincia de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTE (González): Compartiendo absolutamente los conceptos vertidos por el Senador Kramer y no habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 4.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

